
Tercera época. 8 de Febrero de iS96. Núm. 65. 

DE 

i M i l i i : 
DE L A 

Lej" de q Enero é Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

\ r t icuIo i . " Para tomar parte en toda subasta 
de finqns ó censos desamortizables. se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
quedas presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por ioo de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depóskos serán tantos cuantas sean las 
finjas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2 . " El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E L D I A 2 D E M A R Z O 

D E 1896. 

COMISM PMCIPÁL DE TOTAS 
DE 

Bienes Nacionales 
DE LA PROVINCIA DE SORIA, 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda .'e 
esta provincia,y en virtud de las leyes de i . ' c 
Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 é instruccione 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes. 

Remate para el día 2 d¿ Alargo de 1896 d las 
doce en punto de la mañana 1 en esta Capital, y en 
los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
primera Instancia y escribanos que correspondan. 

Partido de goFia 

CABREJAS DEL PINAR 

Bienes del Estado. —Rústica.—Menor cuantía. 

Tercera subasta. 

Número 2.214 al 15 del inventarió.—Una tierra 
de secano sita en término de Cabrejas y sitio deno
minado Los Losares, de tercera calidad y de 22 áreas 
y 36 centiáreas de cabida, equivalentes á una fane
ga de marco Real, adjudicada al Estado por pago de 
costas en causa criminal seguida á Genaro del V i 
llar, que linda al Norte con propiedad de Ju l i án 
Ruiz, Sur de Francisco García Martínez, Este de los 
herederos de Agust ín Poza y Oeste de Santiago Ló
pez. 

Los peritos don Manuel Barrenechea, perito ag r í 
cola y don Luis Cuenca, perito práctico teniendo en 
cuenta la clase de terreno su producción y demás 
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circunstancias que en la finca concurren, la tasan en 
renta en 76 céntimos, capitalizada en 17 pesetas 25 
céntimos y en venta eu 18 pesetas, y no habiendo 
tenido postor en las subastas celebradas en los dias 
5 de Diciambre de 1895 y de Enero de 1896, se 
anuncia á tercera subasta con la deducción del 30 
por 100 menos del tipo de la primera ó sea por la 
cantidad de 12 pesetas 60 céntimos. 

Importa el 5 por 100 para tomar parte en la su
basta 63 céntimos. 

Bienes del Estado.—Rústica. — Menor cuantía 

Tercera Subasta. 

Número 1.761 y 62 del inventario.—Una heredad 
compuesta de dos pedazos de tierra, sitas en término 
de Cabrejas del Pinar, que miden en junto 22 áreas 
equivalentes á 11 celemines y tres cuartillos de mar
co Real, las cuales han sido adjudicadas al Estado 
por pago de costas en causa criminal seguida á Fé 
l ix Vadillo y otro, y cuyo tenor os el siguiente: 

Una tierra encima del camino del medio de se
cano, de tercera calidad y 7 áreas de cabida, que 
linda al Norte con el camino del medio, Sur y Oeste 
con propiedad de los herederos de María Paula Co
lorado. 

Oíra de tercera calidad de 15 áreas de cabida en 
la Laguna de la Nava, que linda al Norte con la ca
rretera de Burgos á Soria, Sur con propiedad de Es
teban Delgado, ylOéste de 16s herederos de Rafael 
Mateo. 

Los mismos peritos que tasaron la finca anterior, 
tenienderen cuenta la ciaste de terreno su producción 
y demás^ circunstancias que en las fincas concurren 
ias tasan en renta en una peseta y 8 céntimos, capi
talizadas en 24 pesetas y 50 céntimos y en venta en 
27 pesetas, y no habiendo tenido postor en las su
bastas celebradas en los dias 5 de Diciembre de 1895 
y 24 de Enero de 1896, se anuncia á tercera subasta 
con la dedneción del 30 por ¡00 menos del tipo de la 
primera ó sea por la cantidad de 18 pesetas 90 cén
timos.. 

Importa el 5 por ciento 94 céntimos. 

Bienes del Estado — Rústica. ^Menor cuantía. 

Tercera subasta. 

Número 2.252 al 59 del inventario.—Una heredad 
compuesta de cinco pedazos de tierra, sitos en tér
mino de Cabrejas del Pinar, que miden en junto 44 
áreas , equivalentes á una fanega v tres Celemines 
de marco Heal, adjudicados al Estado por pago de 
costas en causa criminal seguida á Andrés Vadillo 
Miguel y cuyo tenor és como sigue: 

Una tierra de secano de tercera calidad y de tres 
celemines de cabida eu Los Losares, que linda a] 

Norte con propiedad de José García, Sur de los he
rederos de Leandro Garcia, Este con liego y Oeste 
con propiedad de Angel de Pablo. 

Otra tierra donde dicen Navaelpino, de tercera 
calidad y de 6 celemines de cabida, linda al Norte y 
Sur Con el monte enebral, Este con propiedad de V i 
cente López y Oeste con propiedad de Jim ) Vadillo. 

Otra de tercera calidad en la Solana de la Tejera 
de 4 celemines de cabida; que linda al Norte y Sur 
con liego. E-ste con propiedad de Juan Cano y Oeste 
de Antonio Garc ía . ' 

Otra tierra de tercera caíided y de 6"celemines de 
cabida en Cuebalóbrega que linda al Norte, Sur y 
Este con liego y monte carrascal y Oeste con pro
piedad de los Herederos de Agustín Poza. 

Otra tierra en el camino de Muriel de la Fuente 
de teroera calidad y de 4 celemines de cabida; que 
linda al Norte y Sur con el monte, Esie con propie
dad de Luis de Miguel y Oeste de Francisco Garcia. 

Los mismos peritos que tasaron las dos fincas an
teriores, teniendo en cuenta la clase de terreno, su 
producción y demás circunstancias que en las fincas 
concurren, las tasan en renta en una peseta 52 cén
timos, capita'izadas en 35 peseta? y en venta en 38 
pesetas, y no habiendo tenido postor en las subastas 
celebradas en los dias 5 de Diciembre de 1895 y 24 
de Enero de 1896, se anuncia á tercera subasta con 
la deducción del 30 por 100 menos del tipo de la pri
mera ó sea por la cantidad de 26 pesetas 60 cénts. 

Importa el 5 por ciento una peseta 33 céntimos. 

Bienes del Estado.^Rústica.^=Mertor cudntía. 

Tercera subasta. 

Número 1.960 al 64 del inventario:—Una heredad 
compuesta de cinco pedazos da tierra, sitos en ter
mino de Cabrejas, que miden en junto 86 áreas , 
equivalentes á 3 fanegas y 11 celemines de marco 
Real, adjudicados al Estado por pago de costas en 
causa criminal seguida á Domingo Manrique, y cu
yo tenor es como sigue: 

Una tierra de secano, de tercera calidad de 9 ce
lemines de cabida en Eio de la Fuente, que linda ai 
Eorte con el rio, Sur cirato, Este con propiedad de 
Benito Mateo y Oeste de Galo Garcia. 

Otra tierra de secano de tercera calidad y de 9 ce
lemines de cabida, que linda al Norte con propieded 
de Justo'Arranz, Sur y Este con ciratosy Oeste con 
propiedad de Ramón de Pablo. Esta tierra está en 
donde llaman Matajuleña. 

Otra tierra en la Nava, de secano de tercera cali-
dad*y de 8 celemines de cabida, que linda al Norte 
con propiedad de los herederos de Ignacio Mateo, 
Sur, Este :y[Oeste con praderas. 

OiraTierra de tercera calidad en el camino de la 
Cuenca de una fanega de cabida, que linda al Norte 
con cirato, Sur camino. Este propiedad de los here" 
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deros de Valentín la Orden y Oeste de Luis de Mi 
guel. 

Otra tierra de tercera calidad de 7 celemines de 
cabida sn 1& Loma, que linda al Norte y Este con ci 
ratos y Oeste con propiedad de Juaoa Manrique. 

Está tasada esta heredad por los mismos peritos 
que tasaron las anteriores en renta en una peseta 56 
céntimos, capitalizada en 35 pesetas 25 céntimos y 
en venta en 39 pesetas, y no habiendo tenido postor 
en las subastas celebradas en los dias 5 de Diciembre 
de 1895 y 24 de Enero de 169G, se anuncia á tercera 
subasta con la deducción del 30 por 100 menos del 
tipo de la primera ó sea por la cantidad de 27 pese
tas 30 céntimos. 

Importa el 5 por ciento una pesetas 36 cénts. 

Bienes del Estado.—Rústica. —Menor cuantía. 

Tercera subasta. 

Número 1.967 al 69 del inventario.—Una tierra si
ta en término de Cabrejas del Pinar, y en el sitio de
nominado Cabeza Gorda, de 19 i reás de cabida, equi
valentes á 6 celemines de marco Real, adjudicada al 
Estado por pago de costas en causa criminal seguida 
á Cecilio Ruiz, que linda al Norte, Sur, Este y Oeste 
con liegos. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas anterio 
res, teniendo en cuenta la clase de terreno, su pro. 
ducción y demás circunstancias, la tasan en renta 
en 36 céntimos, capitalizada en 8 pesetao 35 cénti
mos y en venta en 9 pesetas, y no habiendo tenido 
postor en las subastas celebradas en los días 5 de 
Diciembre de 1895 y 24 de Enero de 1896, se anuncia 
á tercera subasta con la deducción del ^0 por 100 
menos del tipo de la primera ó sea por la cantidad 
de 6 pesetas 30 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 31 céntimos. 

Bienes del Estado.—Rúst ica .^Menor cuantía 

Tercera subasta. 

Número 2.216 al 18 del iuventario.—Una heredad 
compuesta de dos pedazos de tierra, sitos en térmi
no de Cabrejas del Pinar, que miden en junto una 
hectárea y 91 árená, equivalentes á 8 fanegas y 6 
celemines, las cuales filaron adjudicadas al Estado 
por pago de costas en causa criminal seguida á Ma
riano de Miguel López y cuyo tenor es el siguiente: 

Una tierra ae secano de tercera calidad y 96 áre^s 
de cabida en donde dicen la Nava de Pino, que linda 
al Norte y Sur con monte enebral. Este con propie
dad de Silverio Rnbio y Oeste propiedad de los he
rederos de Lucía de Pablo. 

Otra tierra de tercera calidad y de 95 áreas de ca-
Bida en donde dicen Majadallana, que linda al Nor
te y Oeste con el monte enebral, Sur con propiedad 

de Pedro Ordsn y Este con propiedad de Mtllán Her
nández. 

Les mismos peritos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta la cíase de terreno, su pro
ducción y demás circunstancias, las tasan en renta 
en una peseta 40 céntimos, capitalizadas en 31 pese
tas 50 céntimos en venta en 35 pesetas, y no habien
do tenido postor en las subástás c«lebradrs én los 
dias 5 de; Diciembre de 18í>5 y 24 de Enero de 1896, 
se anuncia á tercera subasta con la deducoión del 30 
por 100 menos del tipo de la primera ó sea por la 
cantidad de 24 pesetas 50 céntimos. 

Importa el 5 por ciento una peseta 22 céntimos. 

ABEJAR 
Bienes del Estado ^ R ú s t i c a . ^ M e n o r cmntla. 

Tercera subasta. 

Número 2.270 a l 72 del inventario.—Una hered«d 
compuesta de tres pedazos de tierra, sitos en térmi
no de Abejar, que miden en junto 64 áreas , equiva
lentes á dos fanegas 11 celemines de marco Real, ad
judicadas al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Eustasio Garcia y García y cuyo 
tenor es el siguiente: 

Una tierra de. secano de tercera calidad y de una 
fanega y 10 celemines de cabida, en el pago deno
minado El Carrascal , que linda al Norte con propie
dad de Juan Garcia, Sur un camino, Este de Lucia
no Diez y Oeste do Matruéla Mai^inéz. 

Otra tierra de tercera calidad y de 10 ce)emines 
de cabida en el mismo sitio que la anterior, qd© lín, 
da al Noríe con propiedad de Juan Dueñas, Sur ca
mino. Este de Mariano Martin y Oeste de seraplo 
Miguel. 

Otra tierra de la misma clase en el Hombriazo, de 
3 celemines de cabida, que linda al Norte con pro
piedad de líusebio Romero, Sur y Este camino y 
Oeste de Pedro Mata y Antonio Miguel , 

Los peritos don Manuel Barrenechea, perito agri» 
cola y don Luiz Diez, perito práctico, teniendo en 
cuenta la clase de terreno, su producción y demás 
circunstancias que en las fincas concurren, las tasan 
en renta en 3 pesetas 24 céntimos, capitalizadas en 
73 pesetas y en venta en 81 pesetas, y no habiendo 
tenido postor en las subastas celebradas en los días 
5 de Diciembre de 1895 y 24 de Enero de ;1896, se 
anuncia á tercera subasta con la deducción del 30 
por 100 menos del tipo de la primera ó sea por la 
cantidad de 56 pesetas 70 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 2 pesetas 83 céntimos. 

Bienes del Estado. —Rústica.—Ménor cuantía. 

Tercera subasta. 

Número 1.931 al 33 del inventario.—üaa heredad 
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compuesta de tres pedazos de tierra, que miden en 
junto 55 áreas, equivalentes á 2 faneg-as y 6 celemi
nes de marco Real, adjudicadas al Estado por pago 
de costas en causa criminal seg-uida á Gervasio Ma
teo y cuyo tenor es el sig'uiente: 

Una tierra de secano de tercera calidad y de 6 ce
lemines de cabida en el pago de la Bercolada, que 
liúda al Norte y Rete con una z-inja, Sur con propio -
dad de Cándido de la Orden, y Oeste de Casilda la 
Orden. Esta tierra está situada en término de Cabre-
jas del l inar. 

Otra tierra de la misma clase en término de Abe 
jar y pago de Picutejp de G celemine.-í de rabi.la que 
l i n i a al Nortey Sur con ribazos, liste con propiedad 
de Martín García y Oeste de Plácido Martin. 

Otra tierra de la misma c'ase que las anteriores 
en el mismo téemino de Abejar y partido de Abaco, 
que lin la al Norte con un yermo, Sur y Oeste con 
el camino de Cabrejas y Este con un ribizo. 

Los mismos peritos que tasaron las dos lincas an 
tenores, teniendo en cuenta la clase de terreno, su 
producci);: y demáá circunstar^eias, la tasan en ren 
ta en una paseta 64' céntimos, capitaüz idas en ^7 
pesetas y en venta en 41 p setas, y no habiendo te
nido postor en las ¡sub-istas celebradas en los días 5 
de Diciembre de 1895 y 24 de Enero de 1896, se 
anuncia á tercera subasta con la dedución del 30 ¡)or 
ciento menos dfel tipo de la primera ó sea por lo can
tidad de 28 pesetas 70 cént imos, 

impor ta el 5 qor ciento una peseta 43 céntimos. 

Bienes del Est.iÁo. fi Rústica. ^Menor cuantia. 

Tercera subasta. 

•Numero 1.970 al 71 del inven'ario. ==Úna here-
dad compuesta de dos pedazos de tierra, sitos en tér
mino de Abejar, que miden en junto 48 áreas , equi
valentes á dos fanegas y 2 celemines de marco Real, 
adjudicadas al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Manuel (jarcia Cuenca y CUNO 
tenor es como sigue: 

Una tierra dt secano, de tercera calidad y de ní a 
fanega y 6 celemines de cabida en donde dicen Los 
Millares, que linda al Norte con un ribazo, Sur con 
propiedad de Facundo Cuenca. Este de Pedro Rojo y 
Oeste de Cayetano Romero. 

Otra tierra de igual clase y de 8 celemines de ca
bida en donde llaman el Mojón, que linda al Norte, 
Sur, Este y Oesie con unos barrancos. 

Los mismos peritos que tasaron la finca anterior, 
teimiido en cu mta la clase de terreno, su produc
ción y demás í ircunstancias que en ellas concurren, 
las tasan en renta en una peseta 56 céntimos, capi -
talizada en 35 pesetas 25 céntimos y en venta en 39 
pesetaí , y no habiendo tenido post r en las subastn-t 
celebrabas en los dia-1 5 de Diciembre de 1895 y 24 
de En» ro de 18W3, se anuncia á tercera subasta con 
la deducción ael 30 por ;00 meLcs del tipo de la 

primera ó sea por h cantidad de 27 pesetas 30 cén-
timss. 

Importa el 5 por ciento 1 peseta 36 cénts. 

Partido del Burgo 
FUENTECANTALES 

Bienes del Estado.^Urbana ---MersJr cuantía. 

Tercera subasta' 

Número 2.243 del inventario.—Una casa sita en 
el pueblo de Fuentecantales en ?,a calle del Medio, 
adjudicada al Esta lo por pago de costas en causa 
criminal seguida á Eulogio B.erzosa, en mal estado 
de oonfeervación, de una superficie de 40 metros cua
drados, que lin 'a al Norte partición con Cipriano 
Berz 'sk, Sur con la c-ilíe del Medio, Este partición 
con Ramón Orcega, y Oeste calle. 

Los peritos D. Cayetano García, perito práctico 
nombrado por el Sr- Alcalde del pueblo en repre
sentación del Estado y D Pío Sauz, perito práctico 
nombrado por el señor Regidor Síndico del mismo 
Ayuntamiento.en representsción del pueb'o, tenien
do en cuenta la clase de )a finca y demás circuns
tancias que en ella concurren, la tas.m en renta en 
5 pesetas, capitalizada en 90 pesetas y en venta en 
75 peseta*; y no habiendo teni lo postor en las su
bastas celebradas en los días 5 de Diciembre de 1895 
y 24 de Enero de 1896, se anuncia á tercera subasta 
la dedución del 30 por ciento menos del tipo d é l a 
primera ó sea por la cantidad de 03 pesetis. 

Importa el 5 por ciento 3 pesetas 15 céntimos. 

aFtido de ^grecla. 

BOROBIA. 
Bienes del Estado.— Rústica.—Menor cuantia. 

Tercera subasta. 

Núme'o 2 592 al 94 del invfntario.—Ui:a casa y 
cuatro tierras, sita^ en jurisdicción de Borobia, ad
judicadas al Estado por pago de costas en causa cri-
mmal seguida á Esteban Colonia Msseda; Vicente 
Golodino Ibañezy Ju iu Molrego Abad, las tierras 
ordenen junto una hectárea, 73 áreas y 20 centi-
árcas, equivalentes á 7 fanegas y 9 Celemines de 
mar(o Real, de tenor siguiente: 

Una casa sita en la calle de Santa Bárbara, mime-
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ro (5, y ocupa una superficie de 29 metros cuadrados 
y linda al Norte con casa de José Modrego Aranda, 
Sur, la plazuela de su entrada, Eí te casa de Leandro 
Maseda Francés , y Oeste ccn una calleja que dá \ a-o 
á, las eras de ^anta Bárbara. 

Esta casa fué. adjudicada al Estado por pago 
de cortas en causa criminal seguida á Esteban Colo
ma Maseda. 

Ufa Uerra «e Inbor de tercera calidad, de 27 áreas 
y 95 centiáreas de cabida en el p«go titulado Vailejo 
Mártccino, adjudicada al Estado por pago de costas 
(n causa criminal seguida á Vicente Galochico Iba-
ñez. que linda al Norte con otra de Jofé Carrero, 
Pur, de Galo Crespo Zayas, Fske de Antonio Modre 
go Huiz j Oeste de Gabriel Gonzalo í.niz. 

Tres lierras adjudiea^as al l i s ía lo por pago de 
cosfas (neausa c r i r a i n H l seguida ó Juan XIodrego 
AbaJÍ. LH primera esuna tierra de labor de tercera 
calidad, de 44 áreast-y 72 centiáreas de cabila en 
donde dicen Cruz A lta, que linda al Norte con otra 
de Benito Modrego y Modrego, Sur con la senda de 
los prados, Este con otra de Gabriel Aranda y Oeste 
de Gregoria Lumbreras. 

LH segund i tierra está en el s;tio titulado Cañada 
Lindera, de 44 áreas y 72 centiáreas de cabida, que 

linda al Norte con otra de Martin Ruiz, Sur de Anío 
i io Abad O; te, Ktde d-; Tomás Ab^ul Serrano y Oest • 
con otra de A-iitonin ÍLumlr / ras . 

Y la tervíera - en el pagir tinilado .limeña, de 5o 
A rea-i y 9() centi?'r'as, que linda al Norte con otra de 
Jufé.F.PH.n» é\rAU' a n otra de líugei io Aba 1 F ian ' 
cé's,4fcste'de Airré.s"' Modrego Í<raneé* y Oeste de 
Manuel Modrego Zaya. 

Don Kusíbio Modrego Carrero, perito práctico 
nombrado por-, el, seiVu- Alcalde conátiuicional del 
¡)ueblQ en'reprc sentar iúií de! Esta lo y don Juan Mo-
ilrego'.Nava^^iiús,-. perity nómbra lo por el señor Re-
gidor Sípdiep (iel A \ untamiento en rejiresen;ación 
(i^i^pj-eblOj teidendív•en.ciuuita la clase de terreno, 
sitiwción y demás c-ireiinstaneias que <n las fincas 
co:.,curreu-, las tas»n en renta en 22 pesetas 25 céut i -
IK-OS, capitalizadas en 500 pesetas 75 cénfttnus y en 
venta en 390 peséfa?; y no habiendo f'enmp post(>r 
en las subastas celebradas e n los días 5 de Diciem. 
bre de 1895'y 54 de' Eneio de 189G, se anuncia á ter-
c'4iy'sfíbasta con la dednción del 30 por cíenlo me-
nos del tipo de ¡a prim-ra ó sea porcia cantidad de 
SSOd ^Sf fas. 53 céolimop, 

Jmporla el 5 p( r cu uto 17 | esetas 52 céntimos. 

Soria G de Febrero de "SOG. 

E l Comisionado principal, 

FLDERICO GUTIERREZ. 

CONDICIONES. 

1. a No se a d m i t i r á postara que l io cu
bra el t ipo de la subasta. 

2. a No p o d r á n hacer posturas los que 
sean deudores á la Hacienda, como segun
dos contribuyentos, ó por contratos ú obli
gaciones, en favor del Estado, mientras no 
acrediten hallarse solventes de sus compro
misos. 

3. a Los bienes y •censos que SJ vendan por 
v i r t u d de las leyes de d e s a r m o t i z a c i ó n , sea 
la que quiera su procedencia y la c u a n t í a de 
su precio, se e n a j e n a r á n en adelante á pa
gar en m e t á l i c o y en cinco plazos iguales, 
á 20 por 100 cada uno. 

E l p r imer plazo se p a g a r á a l contado á 
los quince dias de haberse hbtifioado la ad
j u d i c a c i ó n , y los restantes con el i n t é r v a l o 
de u n a ñ o cada uno. 

Se e x c e p t ú a n ú n i c a m e n t e las fincas que 
salgan á pr imera subasta por u n t ipo que 
no exceda de 250 pesetas, las cuales se pa
g a r á n en m e t á l i c o a l contado, dentro de los 
quince dias siguientes a l de haberse not i f i 
cado la orden de ad jud i cac ión . 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes y 
d e m á s datos que existen en la x \ d m i n l s t r a ' 
c ión de Propiedades y Derecho del Estado 
de l a provincia , las fincas de que se t ra ta no 
se ha l l an grabadas con m á s carga que l a 
manifestada, pero si aparecieran posterior
mente, se i n d e m n i z a r á a l comprador en los 
t é r m i n o s en que l a i n s t r u c c i ó n de 01 de 
Mayo de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta l a 
toma do posesión s e r á n de cuenta del re
matante. 

G.a Los compradores de fincas que ten
gan arbolado, t e n d r á n que afianza lo que 
corresponda, a d v i r t i é n d o s e que, con arre
glo á lo dispuesto en el art . I.0 de la Rea l 
orden de 26 de Diciembre de 1867, se ex
c e p t ú a n de la fianza los olivos y d e m á s ár
boles frutales, pero c o m p r o m e t i é n d o s e los 
compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras nos 
tengan pagados todos los plazos. 

7.a E l arrendamiento de fincas urbanas 
caduca á los cuarenta dias después de su 
toma de poses ión del comprador, s e g ú n la 
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ley de 30 de Abr i l de 1856 y el de los pre
dios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de po
sesión de los compradores, según la misma 
L e y . 

8.a Los compradores de fincas urbanas 
no podrán demolerlas ni derribarlas sino 
después de haber afianzado ó pagado el 
precio total del remate. 

&.a Con arreglo al párrafo 8.° del artí
culo 5.° de la ley de 3 r de Diciembre de 
1881 las adquisiciones, hechas directamen
te de bienes enagenados por el Estado en 
virtud de las leyes desamortizadoras de l*0 
de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, 
satisfarán por impuesto de traslación de 
dominio 10 cént imos de peseta por 100 del 
vajor en que fueron rematados. 

10. a P a r a tomar parte en cualquier su
basta de fincas y propiedades del Estado ó 
censos desamortizados: es indispansable 
consignar ante el Juez que las presida, ó 
acreditar que se ha depositado previamen
te en la Dependencia públ ica que corres
ponda, el 5 por 100 de la cantidad que sir
va de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacer en la De-
positaria-Pagaduria de la De legac ió enn, 
las Administraciones subalternas de los parf 
tidos y en los partidos donde no existan Ath 
ministradores Subalternos, en las escriba
nías de los Juzgados, Sabalternas más im 
mediatas, ó en la Capital. (Real orden de 12 
de Agosto de 1890.) 

11. a Inmediatamente que termine el 
remate, el Juez devo lverá las consignacio
nes J log resguardos ó sus certificaciones á 
los postores, á cuyo favor no hubiese que
dado la finca ó censo subastado. (Art. 7.° de 
la Ins trucc ión de 20 de Marzo de 1877.) 

12. a Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortización, 
solo podrán reclamar por los desperfectos 
que con posterioridad á la tasación sufran 
las finas por faltas de sus cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa justa en el 
término improrrogable de quince días des
de el de la posesión. 

3.a S i se entablan reclamaciones sobre 
exceso ó falta de cabida, y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á 
la quinta parte de la expresada en el anun
cio, será nula la venta, quedando el contra

to firme y subsistente y sin derecho á in
demnizac ión el Estado ni comprador si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta par
te. (Real orden de 11 de Noviembre 1863). 

14. a E l Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
Agentes de la Adminis trac ión é indepen
dientes de la voluntad de los compradores 
pero quedarán á salvo las acciones civi
les y criminales que procedan contra los 
culpables. (Art. 8.° del Rea l decreto de JO 
de Julio de 1865.) 

15. a Con arreglo á lo dispuesto por los 
artículos 4.° y 5.° del Rea l decreto de 11 de 
Enero de 1877, las reclamaciones que hu
bieran de entablar los interesados contra 
las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la v ía gubernativa, y hasta que 
no se haya apurado y sido negada, acredi
tándose asi en autos por medio de* la certi
ficación correspondientev no se admit irá de
manda alguna en los Tribunales. 

fesponsaDiimaQes 
. p a \mm los « t a É s 

POR FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO, 

JLey cíe 9 de Enero Ue 
A r t . 2.* Si el pago del primer plazo no se 

completa con el impone el depósito dentro del ter
mino de quince días, se subastará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad deposi-
tada, sin que el rematante conserve sobre ella derecho 
alguno Será, sin embargo, devuelta ésta en el caso 
de anularse la subasta ó venta por causas ajenasen 
un todo á la voluntad del compráder. 

Jus táruccióiu «le 3í> de Marzo de ISTÍT. 
Arr. 10. (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 

dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los de
más gastos de la venta, el depósito ingresara defitím-
vamente en el Tesoro. 

Lo que se hace saber á los lickadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 6 de Febrero de i8y6. 

E l Comisionado principal de Ventas, 

PJÜDEEIOO G U T I E R R E Z . 

SORIA: 1896 -
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